
N Contar con equipo de cómputo con navegador “Chrome”, impresora, 
cámara y conexión a internet.

N Al menos un año de haber iniciado operaciones.
N Tener una liquidez de efectivo mínima de Q1,000.00 (este monto podrá 

incrementarse de manera gradual de acuerdo al incremento en el 
número de remesas pagadas).

N Incremento del tráfico de clientes potenciales dentro de su negocio.
N Diversificación de sus servicios e incremento de venta cruzada de sus 

productos.
N Posicionamiento de su marca a nivel nacional e internacional 

(Mercadotecnia y publicidad).
N Pago de la remesa en forma inmediata en su cuenta con Banco Azteca.
N Plataforma amigable en cuanto a uso e instalación.
N Directorio y geolocalización de su punto de venta en línea.
N Pago de una comisión por cada transacción realizada.

Características:

Beneficios:

Requisitos afiliación
agentes bancarios 

G U A T E M A L A
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Persona Individual:

N Fotocopia de documento de identificación del propietario (DPI).
N Fotocopia de patente de comercio de empresa.
N Fotocopia de constancia de inscripción RTU.
N Fotocopia de factura del negocio.
N Fotocopia de recibo de servicio (luz, teléfono o agua).
N Fotocopia de estados de cuenta de los últimos 3 meses.
N Apertura de cuenta con Banco Azteca de Guatemala S.A a nombre de la persona 

individual.

Persona Jurídica:

N Fotocopia de documento de identificación del representante legal (DPI).
N Fotocopia patente de comercio de empresa.
N Fotocopia patente de sociedad de empresa.
N Fotocopia constancia de inscripción RTU.
N Fotocopia factura del negocio.
N Fotocopia recibo de servicio (luz, teléfono, agua).
N Fotocopia estados financiero del ultimo ejercicio contable firmado y sellado por el 

contador y representante legal.
N Fotocopia acta de constitución.
N Fotocopia nombramiento del representante legal.
N Fotocopia de inscripción del representante legal en el registro mercantil.
N Punto de acta de sociedad donde manifiesten interés en ser Agente Bancario (carta).
N Lista de socios o accionistas de la sociedad.
N Lista de cargos de los administradores de la sociedad, incluyendo Gerente General. 
N Apertura de cuenta con Banco Azteca de Guatemala S.A a nombre de la persona 

jurídica.

Asociación 

N Fotocopia resolución ministerial o certificado municipal de creación.
N Fotocopia estatutos o escritura pública.
N Fotocopia nombramiento de representante legal.
N Fotocopia inscripción de representante legal en el MINIGOB.
N Fotocopia constancia de inscripción RTU.
N Punto de acta de la asociación donde manifiesten interés en ser Agente Bancario 

(carta)
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